
ARTICULO 43. EL PAZ Y SALVO COMO REQUISITO PARA EL TRASLADO EN EL
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. <Artículo no compilado en el
Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo
4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> El traslado de un afiliado independiente que se haya
retirado de una Entidad Promotora de Salud, adeudando sumas por concepto de cotizaciones o
copagos, se hará efectivo a partir del momento en que el afiliado cancele sus obligaciones
pendientes con el SGSSS a la entidad promotora de salud a la cual se encontraba afiliado.

PARAGRAFO. Lo dispuesto en este artículo será aplicable a los afiliados dependientes que se
trasladen sin haber cancelado sus obligaciones pendientes con el sistema por concepto de
copagos o cuotas moderadoras.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- El Consejo de Estado, Sección Sección Segunda, mediante Fallo acumulado No.  2009-
00108-00(1472-09)(0414-09) de 6 de julio de 2015, Consejero Ponente Dr. Luis Rafael
Vergara Quintero, denegó la nulidad de este artículo.

Destaca el editor:

'No se sustrae la Sala de la situación que puede estar presentándose en el sentido de que las
EPS exijan para liberar de las obligaciones al afiliado que pretende trasladarse a otra entidad,
el pago de las cotizaciones mensuales adeudadas donde indebidamente puedan estarse
incluyendo los meses durante los cuales se encontró suspendido el servicio. No obstante,
frente a este anómalo actuar de las EPS no cabe cosa distinta que un llamado de
atención por parte de esta Corporación, pues la mala interpretación y aplicación de la
norma por parte de las entidades prestadoras del servicio de salud es una conducta que
merece todo el reproche y las sanciones legales por parte de los entes de control y
vigilancia, no así la declaratoria de nulidad que por esta vía se solicita.'

- Demanda de nulidad contra este artículo. Admite la demanda, niega suspensión provisional.
Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 0414-09 de 4 de agosto de 2010,
Consejero Ponente Dr. Bertha Lucía Ramírez de Páez.

- Demanda de nulidad contra este artículo. Admite la demanda, niega suspensión provisional.
Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No.  1472-09 de 8 de abril de 2010,
Consejero Ponente Dr. Luis Rafael Vergara Quintero.

ARTICULO 44. RESTRICCIONES TEMPORALES PARA EL TRASLADO DE
ADMINISTRADORA EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD.
<Artículo compilado PARCIALMENTE en el artículo 2.1.13.11 del Decreto Único
Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo
Decreto 780 de 2016> <Ver Notas del Editor> Los afiliados al SGSSS no podrán trasladarse de
Entidad Promotora de Salud hasta tanto no hayan cumplido doce meses de pago continuo de
cotizaciones en la entidad de la cual desean retirarse. Si así lo hicieren, la entidad a la cual se
hubieren trasladado suspenderá los servicios y el recibo de las cotizaciones, hasta tanto sean
cancelados a la anterior EPS los aportes correspondientes a doce meses, sin perjuicio de las
demás sanciones a que pueda haber lugar.



Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta la
publicación del Decreto 2353 de 2015 -'por el cual se unifican y actualizan las reglas de
afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud, se crea el Sistema de Afiliación
Transaccional y se definen los instrumentos para garantizar la continuidad en la afiliación y
el goce efectivo del derecho a la salud', publicado en el Diario Oficial No. 49.715 de 3 de
diciembre de 2015- concretamente el artículo 50 , que dispone:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 50. CONDICIONES PARA EL TRASLADO ENTRE ENTIDADES
PROMOTORAS DE SALUD. Para el traslado entre Entidades Promotoras de Salud, el
afiliado deberá cumplir las siguientes condiciones:

(...)

50.2. Encontrarse inscrito en la misma EPS por un período mínimo de trescientos sesenta
(360) días continuos o discontinuos contados a partir del momento de la inscripción. En el
régimen contributivo el término previsto se contará a partir de la fecha de inscripción del
afiliado cotizante y en el régimen subsidiado se contará a partir del momento de la
inscripción del cabeza de familia. Si se trata de un beneficiario que adquiere las condiciones
para ser cotizante, este término se contará a partir de la fecha de su inscripción como
beneficiario.

(...)' <subraya el editor>

El plazo de afiliación mínima establecido en el inciso anterior no será necesario cuando se
presenten casos de deficiente prestación o suspensión de servicios por parte de la EPS.

Si la irregularidad a que alude el primer inciso se detectara dentro del proceso de afiliación, ésta
podrá negarse hasta tanto la misma no sea subsanada conforme a lo allí dispuesto.

Los afiliados que incluyan beneficiarios en fecha diferente a aquélla en la que se produjo su
afiliación a la EPS, deberán permanecer el tiempo que sea necesario para que cada uno de sus
beneficiarios cumpla el período señalado en el inciso primero del presente artículo, salvo en el
caso del recién nacido.

PARAGRAFO 1o. La Entidad Promotora de Salud que con conocimiento acepte a un afiliado
que no haya cumplido con el período mínimo de permanencia establecido en el inciso primero de
este artículo, será solidariamente responsable con el afiliado por los gastos en que, como
consecuencia de tal incumplimiento, haya incurrido el Sistema General de Seguridad Social en
Salud, independientemente de las sanciones que pueda imponer la Superintendencia de Salud por
el desconocimiento de tales disposiciones.

PARAGRAFO 2o. Si el plazo de doce meses a que alude el presente artículo se cumpliera
durante el transcurso de una incapacidad o licencia de maternidad cubierta por el SGSSS, la
oportunidad para el traslado de entidad administradora se suspenderá hasta el primer día hábil del
mes siguiente a aquél en el cual termine la licencia o incapacidad. Lo aquí dispuesto también se
aplicará cuando el afiliado requiera procedimientos de alta complejidad, mientras se encuentra



internado en una entidad hospitalaria.

ARTICULO 45. APORTES VOLUNTARIOS. <Artículo compilado en el artículo 2.2.5.3.3
del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el
artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016>En desarrollo de lo previsto en el artículo 62 de
la Ley 100 de 1993, los aportantes al régimen de ahorro individual con solidaridad del Sistema
General de Pensiones, informarán a la correspondiente administradora los aportes voluntarios
que sus trabajadores deseen hacer. Para tal efecto, el aportante comunicará a la entidad
administradora el monto del aporte voluntario y si éste tiene el carácter de periódico u ocasional.

Los formularios de autoliquidación de aportes al sistema y los comprobantes para el pago de
aportes incluirán el monto correspondiente a cotizaciones voluntarias.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016,
por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones, publicado en el
Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

ARTICULO 46. PRESENTACION DE DOCUMENTOS DE BENEFICIARIOS AL
MOMENTO DE SU INSCRIPCION. <Artículo no compilado en el Decreto Único
Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo
Decreto 780 de 2016> <Ver Notas del Editor> La afiliación no requerirá de la presentación de
documento diferente a los formularios previstos en las normas respectivas, debidamente
diligenciados. Sin embargo, el aportante deberá conservar todos los documentos que acrediten las
condiciones legales de los beneficiarios, y tendrá la obligación de ponerlos a disposición de la
entidad administradora, cuando ésta así lo requiera.

No obstante lo previsto en el inciso anterior, cuando la inscripción cobije a más de cuatro (4)
beneficiarios distintos del afiliado, deberá presentarse a la respectiva entidad administradora los
documentos que acrediten las condiciones legales de éstos.

Los órganos de control ejercerán una vigilancia especial sobre los dispuesto en este artículo.

PARAGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de las
disposiciones contenidas en el artículo 35 del Decreto 806 de 1998, o de las normas que lo
modifiquen, adicionen o sustituyan.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
publicación del Decreto 2353 de 2015 -'por el cual se unifican y actualizan las reglas de
afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud, se crea el Sistema de Afiliación
Transaccional y se definen los instrumentos para garantizar la continuidad en la afiliación y
el goce efectivo del derecho a la salud', publicado en el Diario Oficial No. 49.715 de 3 de
diciembre de 2015- concretamente los artículos 22 y 23, que disponen:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)



'ARTÍCULO 22. ACREDITACIÓN Y SOPORTE DOCUMENTAL DE LOS
BENEFICIARIOS. La acreditación y soporte documental de la calidad de los beneficiarios,
se sujetará a las siguientes reglas:

22.1. La calidad de cónyuge, se acreditará con el Registro civil de matrimonio.

22.2. La calidad de compañero o compañera permanente se acreditará con alguno de los
documentos previstos en el artículo 4o de la Ley 54 de 1990 modificado por el artículo 2o de
la Ley 979 de 2005.

22.3. La calidad de hijos o padres, o la de parientes hasta tercer grado de consanguinidad, se
acreditará con los registros civiles correspondientes.

22.4. La calidad de hijo adoptivo mediante el certificado de adopción o acta de entrega del
menor, emitido por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o entidad autorizada.

22.5. La incapacidad permanente de los hijos mayores de veinticinco (25) años se acreditará
mediante el dictamen emitido por la EPS en la cual se encuentre afiliado o por la entidad
competente cuando se trate de la calificación invalidez.

22.6. La condición del numeral 21.7 del artículo 21 del presente decreto se acreditará con el
documento en que conste la pérdida de la patria potestad o el certificado de defunción de los
padres o la declaración suscrita por el cotizante sobre la ausencia de los dos padres.

22.7. Los menores en custodia legal con la orden judicial o acto administrativo expedido por
la autoridad competente.

ARTÍCULO 23. INSCRIPCIÓN DEL NÚCLEO FAMILIAR. Los afiliados cotizantes o
cabezas de familia deberán registrar en el Sistema de Afiliación Transaccional e inscribir en
la misma EPS a cada uno de los miembros que conforman el núcleo familiar, para lo cual
deberán allegar el soporte documental de su calidad de beneficiarios, en los casos que sea
necesario.

Cuando se inscriba un miembro que no cumple las condiciones legales para ser parte del
grupo familiar o no se registre la novedad de aquellos beneficiarios que pierden su condición
de tales, el afiliado cotizante deberá reintegrar el valor de las UPC y el per cápita para
promoción y prevención que el Sistema hubiere reconocido durante el período en que el
beneficiario carecía del derecho.

PARÁGRAFO. Hasta tanto entre en operación el Sistema de Afiliación Transaccional, toda
inscripción de los beneficiarios exigirá la presentación de los documentos previstos en el
artículo 22 del presente decreto. La inscripción del recién nacido se podrá efectuar según lo
dispuesto en el artículo 25 del presente decreto. '

ARTICULO 47. DIVULGACION DE FECHAS DE VENCIMIENTO PARA
DECLARACION Y PAGO. <Artículo no compilado en el Decreto Único Reglamentario 780 de
2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016>
Para efectos de facilitar el cumplimiento oportuno de sus obligaciones de declaración y pago por
parte de los aportantes al Sistema de Seguridad Social Integral, la Dirección Técnica de
Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social divulgará los calendarios de las
fechas de vencimiento para cada año, conforme a lo dispuesto en los artículos 20, 21 y 24 del



presente decreto.

El dígito de verificación del NIT no se tendrá en cuenta para efectos de determinar las fechas de
vencimiento de los plazos a que alude el presente artículo.

ARTICULO 48. REMISION DE DOCUMENTOS. <Artículo no compilado en el Decreto
Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del
mismo Decreto 780 de 2016>Las entidades administradoras podrán admitir que los formularios
que deban presentar los aportantes les sean remitidos por correo electrónico o por cualquier otro
medio de transmisión electrónica de datos o documentos.

En estos eventos, se tendrá como fecha de presentación del formulario la de su transmisión
efectiva.

ARTICULO 49. DISTRIBUCION DE FORMULARIOS. <Artículo no compilado en el
Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo
4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Los formularios previstos en este decreto serán
entregados en forma gratuita por las entidades administradoras a sus respectivos aportantes.

No obstante lo anterior, y con el fin de evitar el acaparamiento, las entidades administradoras
podrán autorizar la impresión y distribución de formularios por parte de empresas editoriales que
reúnan las condiciones de idoneidad y confiabilidad necesarias. En tal caso, dichos formularios
pueden ser vendidos libremente al público, pero su precio será fijado conjuntamente por las
Superintendencias Bancaria y de Salud.

En todo caso, será obligación de las entidades administradoras el garantizar una adecuada y
oportuna distribución de los formularios para la autoliquidación de aportes de que trata el
presente decreto.

ARTICULO 50. ALIANZAS ESTRATEGICAS, PARA EL RECAUDO CONJUNTO DE
APORTES. <Artículo no compilado en el Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Con el fin
de facilitar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los aportantes al Sistema de Seguridad
Social Integral, las entidades administradoras de los diferentes riesgos y sistemas, podrán acordar
alianzas estratégicas para la administración y recaudo de las cotizaciones.

El formulario integrado que se utilice podrá ser diligenciado para uno o varios de los riesgos, sin
perjuicio de advertir en leyenda preimpresa y caracteres destacados que la afiliación o
desafiliación a uno de los riesgos no implica la afiliación o desafiliación a cualquier otro riesgo
que administre la o las entidades, según sea el caso.

La advertencia a que alude el inciso anterior deberá incluirse igualmente en los casos de
entidades que administren más de un riesgo.

Notas del Editor



En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
expedición del Decreto 3667 de 2004, -'por medio del cual se reglamentan algunas
disposiciones de la Ley 21 de 1982, la Ley 89 de 1988 y la Ley 100 de 1993, se dictan
disposiciones sobre el pago de aportes parafiscales y al Sistema de Seguridad Social Integral
y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial 45.726 de 8 de noviembre de
2004, cuyo artículo 1o. establece:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 1. A más tardar el 1o de febrero del año 2005 la autoliquidación y pago de
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y de aportes parafiscales deberá realizarse
mediante en <sic> un formulario único o integrado.'.

CAPITULO IX.

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PAGO DE LOS APORTES

ARTICULO 51. MECANISMOS PARA EL PAGO DE APORTES A LA SEGURIDAD
SOCIAL. <Artículo no compilado en el Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse
en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Las entidades
administradoras deberán recibir el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en
efectivo, tarjeta débito, o en general a través de cualquier medio de pago físico o electrónico
utilizado en la práctica comercial o bancaria, o mediante cheque de gerencia. En este último caso,
el pago recibido estará sujeto a la condición resolutoria, en caso de que el cheque resulte
impagado.

El pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral mediante tarjetas de crédito será
potestativo de las respectivas entidades administradoras.

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el presente artículo, las entidades
administradoras podrán disponer o convenir con las entidades recaudadoras o administradoras de
sistemas de transferencia electrónica de fondos, los mecanismos que pueden ser utilizados para el
recaudo de las cotizaciones a cargo de sus aportantes.

ARTICULO 52. PAGO DE APORTES EN CASO DE NO RECIBO DEL FORMULARIO
PREDILIGENCIADO O DE LA LIQUIDACION DE APORTES. <Artículo no compilado en el
Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo
4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Los pequeños aportantes o los trabajadores
independientes que, por causas que no les sean imputables, no reciban oportunamente los
formularios prediligenciados o la liquidación de sus aportes, según el caso, deberán efectuar el
pago de los aportes por el período correspondiente presentando una declaración de
autoliquidación de los mismos.

ARTICULO 53. IMPUTACION DE PAGOS EN LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD
SOCIAL EN SALUD Y PENSIONES. <Artículo compilado en el artículo 3.2.1.13 del Decreto
Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del
mismo Decreto 780 de 2016> La imputación de pagos por cotizaciones realizadas a los Sistemas



de Seguridad Social en Salud y Pensiones se efectuarán tomando como base el total de lo
recaudado para cada uno de dichos riesgos, y conforme a las siguientes prioridades:

1. Cubrir los aportes voluntarios realizados por los trabajadores.

2. Cubrir las obligaciones con los fondos de solidaridad.

3. Aplicar al interés de mora por los aportes no pagados oportunamente y correspondientes al
período declarado.

4. Cubrir las cotizaciones obligatorias del período declarado. En el caso de pensiones, se
entienden incluidos los aportes para la pensión de invalidez y sobrevivientes, al igual que los
gastos de administración y reaseguro con el Fondo de Garantías.

Cuando el período declarado corresponda a obligaciones en mora para el riesgo de pensiones,
podrá efectuarse el pago correspondiente a dichas obligaciones, siempre y cuando no hubiere
tenido lugar el siniestro que daría lugar al pago de prestaciones de invalidez o sobrevivencia.
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5. Acreditar lo correspondiente a aportes voluntarios efectuados por el empleador en favor de sus
empleados.

Si al hacer aplicación de las sumas recibidas como cotizaciones para el SGSSS, conforme a las
prioridades fijadas, los recursos se agotan sin haberlas cubierto completamente, habrá lugar a la
devolución del remanente. En el caso de cotizaciones para el Sistema de Seguridad Social en
Pensiones, habrá lugar a la aplicación proporcional del remanente para todos los afiliados y
conforme a las prioridades enunciadas.

Cuando con base en un mismo formulario se estén efectuando pagos correspondientes a distintos
riesgos o a distintas administradoras, el pago correspondiente a cada uno de ellos será el que
aparezca registrado en dicho formulario, y su imputación se hará conforme a lo establecido en el
presente artículo.

Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable para los trabajadores independientes.

PARAGRAFO. Para efectuar la imputación de pagos conforme a las prioridades previstas en el
presente artículo, se tomará como base el período determinado por el aportante en la respectiva
declaración o comprobante de pago. Si después de cubiertos todos los conceptos aquí
contemplados existiere un remanente, el mismo se aplicará al período de cotización en mora más
antiguo, siguiendo el mismo orden de prioridades establecido.

ARTICULO 54. IMPUTACION DE PAGOS EN RIESGOS PROFESIONALES. <Artículo
compilado en el artículo 3.2.1.13 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> La imputación de
pagos por cotizaciones realizadas a las Administradoras de Riesgos Profesionales se efectuarán
tomando como base el total de lo recaudado, y conforme a las siguientes prioridades:



1. Cubrir las obligaciones con el Fondo de Riesgos Profesionales.

2. Aplicar a intereses de mora por los aportes no pagados oportunamente.

3. Cubrir las cotizaciones atrasadas.

4. Cubrir las cotizaciones del período declarado.

Si al hacer aplicación de las sumas recibidas, conforme a las prioridades fijadas, los recursos se
agotan sin haberlas cubierto completamente, habrá lugar a la devolución del remanente.

Cuando con base en un mismo formulario se estén efectuando pagos correspondientes a distintos
riesgos o a distintas administradoras, el pago correspondiente a cada uno de ellos será el que
aparezca registrado en dicho formulario, y su imputación se hará conforme a lo establecido en el
presente artículo.

ARTICULO 55. PAGOS EN EXCESO EN PENSIONES. <Artículo compilado en el artículo
2.2.18.1.1 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> Cuando como consecuencia del proceso
de verificación adelantada por las entidades administradoras de pensiones se establezca que se
han recibido pagos que exceden el monto de las cotizaciones obligatorias, se seguirá el
procedimiento establecido en el artículo 9o. del decreto 1161 de 1994.

En todo caso, previamente a la devolución del exceso, deberán efectuarse las compensaciones
que resulten procedentes por obligaciones a cargo del aportante, y de conformidad con el orden
de imputación de pagos señalado en el artículo 53 anterior.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.18.1.1 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

CAPITULO X.

LIMITACIONES DE COBERTURA POR RAZON DE LA MORA EN EL PAGO DE
APORTES

ARTICULO 56. COTIZACIONES SOBRE BASES MENORES A LAS MINIMAS EN EL
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES. <Artículo compilado en el artículo
2.2.3.1.14 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> Cuando el valor de la cotización
recaudada para el Sistema General de Pensiones corresponda a un ingreso base inferior a un
salario mínimo legal mensual vigente, el mismo se tendrá como abono a futuras cotizaciones por
dicho riesgo.

Notas de Vigencia



- Artículo compilado en el artículo 2.2.3.1.14 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

ARTICULO 57. LIMITACION DE COBERTURA EN CASO DE MORA EN SALUD.
<Artículo no compilado en el Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta
lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> <Ver Notas del Editor> En el
caso de los riesgos cubiertos bajo el SGSSS, los intereses de mora a que hace referencia el punto
3 del artículo 53 anterior, se generarán a partir de la fecha de vencimiento del plazo para efectuar
el pago respectivo, y sólo podrán causarse contablemente hasta por un período de un mes,
vencido el cual los intereses generados se registrarán en cuentas de orden.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
publicación del Decreto 2353 de 2015 -'por el cual se unifican y actualizan las reglas de
afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud, se crea el Sistema de Afiliación
Transaccional y se definen los instrumentos para garantizar la continuidad en la afiliación y
el goce efectivo del derecho a la salud', publicado en el Diario Oficial No. 49.715 de 3 de
diciembre de 2015- concretamente el Capítulo IX -EFECTOS DE LA MORA EN EL PAGO
DE LAS COTIZACIONES Y GARANTÍA DE LA ATENCIÓN EN SALUD-,  artículos 71,
 72, 73, 74, 75, 76 y 77.

<Ver Notas del Editor> La afiliación a la EPS será suspendida después de un mes de no pago de
la cotización correspondiente al afiliado, al empleador o a la administradora de pensiones, según
sea el caso, o cuando el afiliado cotizante que incluyó dentro de su grupo a un afiliado
dependiente no cancele la UPC adicional que corresponda.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 43 de
la Ley 789 de 2002, publicada en el Diario Oficial No 45.046 de 27 de diciembre de 2002; el
cual establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'Estando vigente la relación laboral no se podrá desafiliar al trabajador ni a sus beneficiarios
de los servicios de salud, cuando hubiera mediado la correspondiente retención de los
recursos por parte del empleador y no hubiera procedido a su giro a la entidad promotora de
salud. Los servicios continuarán siendo prestados por la entidad promotora de salud a la que
el trabajador esté afiliado hasta por un período máximo de seis (6) meses verificada la mora,
sin perjuicio de la responsabilidad del empleador, conforme las disposiciones legales.

La empresa promotora de salud respectiva, cobrará al empleador las cotizaciones en mora
con los recargos y demás sanciones establecidos en la ley.'

- Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo dispuesto por los artículos 9 ,
inciso 1o. y 10, Literal a) del Decreto 1703 de 2002, modificado por el artículo 2 del Decreto



2400 de 2002, publicado en el Diario Oficial No. 44.981 de 30 de octubre de 2002, el cual
establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 9o. SUSPENSIÓN DE LA AFILIACIÓN. Además de las causales previstas en
el artículo 57 del Decreto 1406 de 1999, la afiliación será suspendida cuando no se presenten
los soportes exigidos para los beneficiarios de que tratan los artículos 3o., 5o., 6o. y 7o. en
los términos establecidos en el presente decreto.'

'ARTÍCULO 10. <Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 2400 de 2002. El nuevo
texto es el siguiente:> Procederá la desafiliación a una EPS en los siguientes casos:

a) <LITERAL NULO>* Transcurridos tres (3) meses continuos de suspensión de la
afiliación por causa del no pago de las cotizaciones o del no pago de la UPC adicional, al
Sistema General de Seguridad Social en Salud;

...'

*El Literal arriba citado fue declarado NULO por el Consejo de Estado, Sección Segunda,
mediante Sentencia de 29 de septiembre de 2011, Expediente No. 1476-06, Consejero
Ponente Dr. Alfonso Vargas Rincón.

Cuando la suspensión de la afiliación ocurra por causa del empleador o de la administradora de
pensiones, serán de cargo suyo los costos por los servicios que en materia de salud llegaren a
requerir sus pensionados, empleados y los beneficiarios de éstos, sin perjuicio de pagar los
aportes atrasados y las sanciones a que haya lugar por este hecho.

La EPS que brinde servicios a los afiliados cuya cobertura se encuentra suspendida conforme a lo
dispuesto en el inciso anterior, podrá repetir contra quien resulte responsable, por el total de los
costos en que haya incurrido. El valor del reembolso que se obtenga constituirá un recurso de la
respectiva entidad administradora y, en caso de que ésta obtenga el pago de las cotizaciones
atrasadas, deberá girar íntegramente el valor de las mismas, y proceder a la compensación de las
UPC correspondientes a dichos períodos.

Los reembolsos o desembolsos a que se refiere el presente artículo, operan en virtud de la
responsabilidad de los empleadores, conforme a lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley 100 de
1993.

<Inciso derogado por el artículo 89 del Decreto 2353 de 2015>

Notas de Vigencia



- Artículo 22 del Decreto 1703 de 2002 derogado por el artículo 89 del Decreto 2353 de
2015, 'por el cual se unifican y actualizan las reglas de afiliación al Sistema General de
Seguridad Social en Salud, se crea el Sistema de Afiliación Transaccional y se definen los
instrumentos para garantizar la continuidad en la afiliación y el goce efectivo del derecho a la
salud', publicado en el Diario Oficial No. 49.715 de 3 de diciembre de 2015.

- Inciso 4o. modificado y adicionado por el artículo 22 del Decreto 1703 de 2002, publicado
en el Diario Oficial No. 44.893, de 07 de agosto de 2002.

Legislación Anterior

Texto adicionado del Decreto 1703 de 2002:

<Inciso adicionado por el artículo 38 del Decreto 1703 de 2002. El nuevo texto es el
siguiente:>  En los formularios de autoliquidación que incluyan cotizaciones en mora, no
podrán deducirse valores por concepto de prestaciones económicas.

ARTICULO 58. PRORROGA DE LA SUSPENSION. <Artículo no compilado en el Decreto
Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del
mismo Decreto 780 de 2016> <Ver Notas del Editor> En el caso de los riesgos cubiertos bajo el
SGSSS, si los valores recibidos de un aportante que se encuentre en mora por concepto de
cotizaciones no resultaren suficientes para cubrir el concepto contenido en el punto 4 del artículo
53 anterior, la EPS deberá notificar al aportante tal circunstancia mediante una cuenta de cobro,
expedida dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la última fecha límite para pagar las
cotizaciones.

Si el aportante así requerido no pagare las cotizaciones cobradas dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes al recibo de la cuenta de cobro, la afiliación de sus trabajadores se mantendrá
suspendida.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
publicación del Decreto 2353 de 2015 -'por el cual se unifican y actualizan las reglas de
afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud, se crea el Sistema de Afiliación
Transaccional y se definen los instrumentos para garantizar la continuidad en la afiliación y
el goce efectivo del derecho a la salud', publicado en el Diario Oficial No. 49.715 de 3 de
diciembre de 2015- concretamente el Capítulo IX -EFECTOS DE LA MORA EN EL PAGO
DE LAS COTIZACIONES Y GARANTÍA DE LA ATENCIÓN EN SALUD-,  artículos 71,
 72, 73, 74, 75, 76 y 77.

ARTICULO 59. LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSION. <Artículo no compilado en el
Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo
4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Cuando se haya suspendido la afiliación en el SGSSS por
falta de pago de las respectivas cotizaciones, para levantar dicha suspensión será necesario que se
pague la totalidad de aportes obligatorios en mora, de conformidad con el parágrafo del artículo
210 de la Ley 100 de 1993. Realizado dicho pago, el período al cual el mismo corresponda se
contabilizará para efectos de los periodos de carencia.

En todo caso, será deber de las entidades promotoras de salud adelantar las labores



administrativas y ejercer las acciones que resulten procedentes conforme a la ley a fin de
garantizar un cumplido y completo recaudo de los aportes que financian el Sistema General de
Seguridad Social en Salud.

PARAGRAFO. La Entidad Promotora de Salud compensará por cada uno de los períodos
cancelados.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
publicación del Decreto 2353 de 2015 -'por el cual se unifican y actualizan las reglas de
afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud, se crea el Sistema de Afiliación
Transaccional y se definen los instrumentos para garantizar la continuidad en la afiliación y
el goce efectivo del derecho a la salud', publicado en el Diario Oficial No. 49.715 de 3 de
diciembre de 2015- concretamente el Capítulo IX -EFECTOS DE LA MORA EN EL PAGO
DE LAS COTIZACIONES Y GARANTÍA DE LA ATENCIÓN EN SALUD-,  artículos 71,
 72, 73, 74, 75, 76 y 77.

ARTICULO 60. DESAFILIACION. <Artículo no compilado en el Decreto Único
Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo
Decreto 780 de 2016> <Ver Notas del Editor>

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
publicación del Decreto 2353 de 2015 -'por el cual se unifican y actualizan las reglas de
afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud, se crea el Sistema de Afiliación
Transaccional y se definen los instrumentos para garantizar la continuidad en la afiliación y
el goce efectivo del derecho a la salud', publicado en el Diario Oficial No. 49.715 de 3 de
diciembre de 2015- concretamente el Capítulo IX -EFECTOS DE LA MORA EN EL PAGO
DE LAS COTIZACIONES Y GARANTÍA DE LA ATENCIÓN EN SALUD-,  artículos 71,
 72, 73, 74, 75, 76 y 77.

Adicionalmente destaca lo dispuesto en el parágrafo 2o. del artículo 16, según el cual 'La
desafiliación al Sistema solo se producirá por el fallecimiento del afiliado. '

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 43
de la Ley 789 de 2002, publicada en el Diario Oficial No 45.046 de 27 de diciembre de 2002;
el cual establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'Estando vigente la relación laboral no se podrá desafiliar al trabajador ni a sus beneficiarios
de los servicios de salud, cuando hubiera mediado la correspondiente retención de los
recursos por parte del empleador y no hubiera procedido a su giro a la entidad promotora de
salud. Los servicios continuarán siendo prestados por la entidad promotora de salud a la que
el trabajador esté afiliado hasta por un período máximo de seis (6) meses verificada la mora,
sin perjuicio de la responsabilidad del empleador, conforme las disposiciones legales.

La empresa promotora de salud respectiva, cobrará al empleador las cotizaciones en mora



con los recargos y demás sanciones establecidos en la ley.'

<Inciso 1o. derogado por el artículo 41 del Decreto 1703 de 2002.>

Notas de Vigencia

- Inciso 1o. derogado por el artículo 41 del Decreto 1703 de 2002, publicado en el Diario
Oficial No. 44.893, de 07 de agosto de 2002.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1406 de 1999:

<INCISO 1o.> Transcurridos seis (6) meses continuos de suspensión de la afiliación al
SGSSS, ésta quedará cancelada.

La EPS deberá informar al empleado cotizante de su posible desafiliación del Sistema General de
Seguridad Social en Salud. Esta comunicación deberá enviarse de manera previa a la cancelación
de la respectiva afiliación, mediante correo certificado enviado a la última dirección que tenga
registrada la EPS.

El empleador al cual se le haya cancelado la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en
Salud deberá, a fin de afiliar nuevamente a sus trabajadores a dicho sistema, pagar a la Entidad
Promotora de Salud con la cual se encuentre en deuda la totalidad de los valores a su cargo, tanto
los correspondientes a cotizaciones atrasadas, como los que se hayan ocasionado por intereses y
sanciones, si fueren procedentes. De igual manera deberá proceder el trabajador independiente,
con el fin de poder obtener una nueva afiliación al Sistema.

La EPS deberá efectuar las respectivas compensaciones con base en el pago recibido.

En todo caso, la persona desafiliada perderá la antigüedad para efectos de los períodos de
carencia, la cual comenzará a contabilizarse a partir del mes en que se efectúen los pagos
atrasados. A partir del mes en que se efectúen los pagos, se empezará a contabilizar el período
mínimo de cotización y la EPS tendrá nuevamente derecho a efectuar las compensaciones que
resulten procedentes.

PARAGRAFO 1o. Para efecto de la notificación de la mora, los empleadores deberán publicar
en forma mensual, al interior de las empresas, los extractos de pago de las cotizaciones
correspondientes a sus trabajadores, debidamente sellados por la entidad recaudadora o un
documento equivalente, a efecto de que los afiliados puedan acreditar sus derechos y cumplir con
sus deberes en forma efectiva.

PARAGRAFO 2o. Constituye deber de los trabajadores denunciar ante la Superintendencia de
Salud, los casos en que se presenten situaciones de retardo en el pago de las cotizaciones
correspondientes al Sistema General de Seguridad Social en Salud por parte de su empleador, así
como el incumplimiento de la obligación consagrada en este artículo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO 61. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente decreto entrará en vigencia a
partir del día 1o. de octubre de 1999. Deróganse todas las disposiciones que sean contrarias al



presente Decreto, y en particular las contenidas en el Decreto 326 de 1996, en el Decreto 1156 de
1996, con excepción de las contenidas en los artículos 7o. y 9o. del mismo, en el Decreto 1818
de 1996, con excepción de las contenidas en los artículos 23, 27 y 30 del mismo, en el Decreto
183 de 1997, con excepción del artículo 5o. del mismo, en el Decreto 1485 de 1997, con
excepción del artículo 4o. del mismo, en el Decreto 2136 de 1997, con excepción del artículo 2o.
del mismo y en el Decreto 3069 de 1997.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 28 de julio de 1999.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR.

El Ministro de Salud,

VIRGILIO GALVIS RAMIREZ.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

HERNANDO YEPES ARCILA.
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